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Se suscribe á este periódico, que sale 

los miércoles y sábados, / consta cada 

uúmcro de un pliego de impresión cuan

do menos, en la imprenta y librería de 

•.^sTOMo OiivA-, plaza de las Coles núm. 

6 i 8 , á.6 rs. ya, al mes puesto en casa 

de los señores suscriptores, 

Se admiten igualmente suscripcionea 

para fuera de esta capital. 

Los artículos y avisos no oficiales se 

recibirán en la misma oficina ¿ inserta

rán, gratis, sieiiiprCftjnersean'.dc'.losTcIaí 

ses que comprende la Real orden dcaode 

abril último; pero deberán venir fiancoa. 

BOLETÍN OFICIAL 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

O/icio recibido en el Ministerio de lo Interior. 

Excmo. Sr . ;SS. MM. la BjEiNA.nuesta Señora' 
y sil-augusta Madre , é.igualmente S. A. la Se
ñora Infanta Doña María Luisa , continúan sin 
novedad en su impértanle salud. Lo que de Real 
orden participo á V. E. para su satisfacción y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Ildefonso i.° de Julio de i834.—Fran
cisco Martínez de la Rosa. — Sr; Secretario del 
Despacho de lo Interior. . 

MINISTERIO DE LO INTERIOR. 
Reales órdenes. 

Inútil será el zelo del gobierno de S. M. en 
dictar medidas de precaución contra la enfer
medad epidémica reinante en algunas provin
cias de la Monarquía, si las autoridades respon
sables de su ejecución carecen de la energía y 
decisión-que deben afianzar su buen resultado. 
Comunicaciones por escrito, con las cuales al
gunas autoridades creen haber descargado su 
responsabilidad ; vanas y prolijas discusiones 
sobre puntos decididos ya,por la observación y 
la experiencia, ó envueltos todavía con el velo 
de la ignorancia, no son los medios oportunos 
para precaver los males, ó á lo menos para 
combatirlos con ventaja cuando se han presen
tado. La gloria reservada á las autoridades que 
se desvelan para conservar la vida de sus con
ciudadanos , se convierte en oprobio si estos 
pueden acusarlas de imprevisión ó indiferencia 
en el cumplimiento de sus principales deberes; 
mucho mas cuando la Providencia les dispensa, 
todo el tiempo necesario para desempeñarlos 
con la calma y prudencia convenientes. 
. Estos principios no deben ocultarse á ninguna 

autoridad , y especialmente á las encargadas de 
la administración y gobierno de la capital de la 
Monarquía , á las cuales considero animadas de 
la noble ambición de presentar en su conducta 
un modelo digno de imitarse por las demás del 
reino. Su indecisión en adoptar Ins medidas sa» 
nitarias que convengan, las consideraciones de 
ninguna clase que puedan rctard.ir ni un solo' 
instante su ejecución , ia coníianza en dilatar 
para mañana lo que hoy pueda realizarse, todos 
serán contra ellas justos motivos de reconven
ción, tanto mas graves, cuanto en mí hallarán 
todos los auxilios y recursos que dependan del . 
Gobierno de S. M. para llevar á efecto sus pro
videncias. 

Los medios mas eficaces conocidos para opo
nerse á los progresos de las enfermedades .epi
démicas , son la limpieza y el aseo, y la abun
dancia en los alimentos sanos. Estos puntos 
deben fijar particularmente la atención de V. S., 
no limitándose á dictar las prevenciones regula
res , que serán inútiles si V. S. no se asegura de 
que son ejecutadas diariamente con una exac
titud sin límites, bien sea personalmente, ó por 
medio de los individuos del ayuntamiento y de 
la junta de.Sariidad, que deberán estar nom'; 
brados como inspectores de los respectivos bar
rios, autorizados para reconocer lo interior de 
las habitaciones, hacer cumplir en ellas las mer 
didas de aseo prescritas para toda la población, 
y exigir las multas en que incurran los omisos. 

Los mendigos que infestan las calles de esta 
capital y tienen establecida en ellas su habitual 
residencia , deben ser recogidos inmediatamente, 
obligando á trasladarse á sus domicilios á los fo
rasteros , y proporcionando alimento y trabajo 
á los naturales de la corle, á cuyo fin se formará 
por parroquias una malrícula ó empadronamien-
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to tic los que por carecer de medios de subsisleo-
cii> tengan legilimo derecho ¡x la caridad pública. 

Las callos y plazas deben barrerse diariamen-
Ic , y esta operación hallarse concluida á las 
seis de la mañana. Los pozos y carros de, la lim
pieza deben rociarse con cloruros ú otros desin-
lectantes que hagan desaparecer la fetidez coa 
que vician la atmosfera. 
' Las sopas económicas se hallarán establecidas 
de manera que en el momento que se considere 
oportuno comiencen d hacerse dos distribucio
nes diarias y abundantes por mañana y tarde, 
bien sea .por barrios ó parroquias; pero procu
rando en todo caso que el número d,e individuos 
que se reúnan á recibir este socorro en Cada pa-
rage , sea el menor posible. 

iNo dudando que el servicio sanitario de la 
capital se hallará arreglado cual conviene, y 
con previsión de todas las necesidades que pue
den sobrevenir, considero indispensable que en 
cada barrio se -establezcan uno ó dos carruages 
á disposición de las respectivas diputaciones de 
caridad para el uso de los facultativos, y á fin 
de que estos puedan trasladarse con mas rapidez 
y comodidad al domicilio de los enfermos. 

Estando reconocida la ventaja de que est'os 
áéan asistidos enhospilales , si V. S. cohstderase 
<iue conviene habilitar algunos mas de los esta
blecidos actualmente, puede V. S. indicarme 
los edificios que se consideren mas á propósito, 
cualquiera que sea su actual destino , para tomar 
las órdenes de S. M. sobre este importante objeto. 

Diariamente me dará V. S. parte de las me
didas y disposiciones adoptadas • y ejecutadas 
por la junta de Sanidad y demás autoridades, 
para completar el sistema de precauciones re
lativas à este ramo, qtie sin demora alguna debe 
establecerse, asi como de aquellas en que sea 
precisa la intervención del Gobierno de S. M. 
• Igualmente me dará V. S. un parte diario, 

que ha de recibirse precisamente en este minis-, 
terio á las diez en punto de la noche .compren-

. sivo de todo lo relativo al estado sanitario de la 
población, sin perjuicio de los mas , que ocur
rencias extraordinarias exijan en el intermedio 
de aquel periodo. 

Ninguna medida debe omitirse de las que 
contribuyan á conservar la tranquilidad y ale
gría en el ánimo de los habitantes, así como 

• debe evitarse todo lo que pueda afectarlos tris
temente. Por consiguiente fijará "V. S. su aten
ción en las noticias sanilaria's do los periódicos,, 
particularmente en las relativas á esta capital. 
y cuando las que publiquen carezcan de verdad, 
hará V. S. desmentirlas oficialmente del modo 
mas breve y público que sea posible. 

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su pun
tual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Junio de i834'—Moscoso. 
—Sr. corregidor de esta H. villa. 

También se ha comunicado esta Real orden 
al superintendente general de policía y gober
nador civil de Madrid para que concurran á que 
tonga puntual cumplimiento. 

••• He dado cuenta á S. M. la Br-iNA-Gobernadora 
de la exposición en que esa junta manifiesta los. 

funestos resultados que ocasionà á los pueblos 
de la provincia , en la mayor parte de los cuales 
se padece él cólera-morbo, la incomunicación 
con esa capital y con los que se hallan en estado 
sospechoso; y conformándose S. M. con el pa
recer de la junta suprema de Sanidad, se ha 
dignado mandar que los pueblos asi infectos co
mo sospechosos, ya sean de una misma provin
cia , ya de distintas, abran y conserven'francas 
y expeditas sus relacionés mutuas j y que'no 
puedan impediresta libertad de comunicabiones 
sino aquellos que se hayan' mantenido y Conti
núen en estado' de perfecta' salud,,' los qxie al 
incomunicarse deberán hacerlo con el lino-pro
pio para conciliar el buen .resultado detesta 
medida con los demás objetos de primera aten
ción é interés para los mismos pueblos. De Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° 
-de J ulio de 1834.—Moscoso.—Sr.-Presidente 
de lá junta superior de Sanidad de Córdoba. 

MINISTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Reales órdenes. • ' 

•Deseando S. M. la REINA Gobernadora dar 
nuevos testimonios de su Real clemencia , y pre
venir los funestos efectos que podria causar á la 
salud pública el hacinamiento de presos en las 
capitales numerosas durante la estación dé la 
canícula , se ha servido mandar : 
• 1.° Que al recibo de esta se ocupe desde 

luego V. S . , en unión con el gobernador de la 
Real sala y. los fiscales, de una visita extraordi
naria de los presos sujetos á la Real jurisdicción 
que se hallen en las cárceles de esa ciudad. 

2.° Que los reos ya sentenciados salgan in
mediatamente á cumplir sus condenas. 

3.» Que se den por fenecidas las causas leves, 
cuya pena, por su naturaleza •, pueda ser la de 
la carcelería sufrida, según el prudente juicio 
de los visitadores. 

4.° ' Que las de mayor consideración ', sujetas 
según las leyes á cierto número de años de pre
sidio ú obras públicas, cualquiera que sea su 
estado, se fallen aplicando la pena inmediata 
menor, ó con la rebaja proporcional de condena; 
y-se tengan por terminadas ^ si el reo se confor
mare, debiendo seguir su curso en caso contrario.. 

.5.° Que la excarceracion, ó la salida.para 
su. destino de los reos en los'casos de los artícu
los precedentes, no sé dilate en manera alguna 
socolor de asegurar las costas procesales ú otros 
derechos de arencel, sin'perjuicio de que los 
curiales, ó dependientes á quienes correspon--
dan, los puedan reclamar contra los bienes de 
aquellos, si los-tuvieren. 

6," Que se acelere el curso de las causas 
graves con arreglo á las leyes; cuanto lo per
mita la defensa de los reos, sin dar lugar á las 
dilaciones que promueve la cavilosidad y la ma
licia , en mengua de la causa pública, 
; De Real- orden lo comunico áV. S. para su in

teligencia , y que disponga su mas exacto y.pun
tual cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. S. Ildefonso -1.° de Julio de i834.—Garelly. 
-^Señor regente de la Real audiencia de Madrid. 
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.'• iSicncIo^la-cariflnd cl fin.ílenueslra.sahla Icy^ 
la pública caiainirjarl que àllige il varios pueblos 
ílc la Pcninstila proporciona ú los inaeslros de 
aquella y sus colaboradores , y á los que aspiran 
á su perfección por medio de volos solemnes, 
una ocasión muy oportuna de acreditar prácti
camente que su misión no ha sido estéril, ni 
vanas sus promesas. S. ¡VI., que à los .cuidados 
del Gobierno civil reúne el del patronato ecle
siástico universal, ha creido uii düljer suyo di-
ripv su voz al clero secular y regular, para ma
nifestar à tan respetable clase del Estado, que 
espera de su piedad ilustrada que en los pueblos 
ya afligidos por el azote del cólera-morbo asiá
tico, y en los que pudieran serlo en lo sucesivo, 
no solo no aumentarán los males que acarrea, 
privando, con una indisculpable ausencia, á los 
invadidos y sus.familias de los dulces consuelos 
de la religión , sino que ademas de la esmerada 
espiritual asistencia á cuantos la reclamaren, de 
acuerdo y en unión con las autoridades respec
tivas, y honrado vecindario, serán los primeros 
á contribuir con sus caudales ó con el servicio 
personal,. según la aptitud y recursos de cada 
nno, para que los menesterosos reciban todo 
género de socorros, y se reproduzcan los ejem
plos de heroica 'caridad cristiana que dieron sus 
predecesores en circunstancias semejantes. De 
iléaí orden lo digo á V. E. para su inteligencia, 
no dudando S. M. que V. E. empleará el zelo 
mas-ardiente para que tengan cumplido efecto 
JaS'benéficas miras de S. M. en que tanto se in-. 
tcresan la religión y el Estado. Dios guarde á 
V., E. muchos años. iS. Ildefonso i.·'de Julio de 
1834. — Nieblas María Garelly.—Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo. '' ' 

.GOBIERNO CIVIL DE LA, PBOVINCIA DE GERONA.' 

• No habiéndose recibido aun en este Gobierno 
civil la relación nominal de todos los clérigos, 
frailes y empleados que se hayan fugado de los 
jjueblos de esta Provincia , en-la conformidad 
que dispuso el Excmo. Sr. Capitán General del 
Principado en su circular inserta en el Boletín 
Oficial núm. 9 del Sábado 21 de Junio último; 
los Subdelegados de Policia y encargados del 
Partido de esta Capital que no me han pasado 
aun dicho documento, lo verificarán sin pérdida 
de momento , para poder por mi parte formar la 
relación general de la Provincia que expresa di
cha circular. Gerona 9 Julio de i834.—Serafín 
Chavier. 

GOBIEBNO MILITAH Y POLÍTICO DE GERONA. 

El Excmo. Sr; Capitán General de este Egér'-
cito y Principado con fecha 3o Junio último me
dico lo siguiente. • 
• «Habiendo variado las circunstancias que obli

garon á emplear, parte de la fuerza de Carabi
neros de costas y fronteras en columnas móviles 
para perseguir las gabillas de rebeldes que apa
recieron en algunos puntos de esta Provincia, y 
habiéndose aprovechado de esta coyuntura los 
que se dedican al tráfico del contrabando para 
aumentar este manejo fraudulento, que tanto 
perjudica á las fóbricas del pais y á los llcales 
intereses; he dispuest.o,. que toda la fuerza de 
Carabineros que schálleemplcnda fuera del ser

vicio de su instituto,, vuelva á sus compañías 
á ocupar los puntos que les estaban designados, 
con el solo objeto de dedicarse à atajar el con
trabando , y evitar que por las costas del distrito 
de ese corregimiento se desembarquen géneros, 
efectos* ni personas que procedan de países 
contagiados de la península , sobre lo cual hará 
V. S. la mas .estrecha responsabilidad á las au-
turidades subalternas del distrito de su cargo, 
para que hagan observar la mas escrupulosa vi
gilancia , á fin de llevar à efecto esta disposición; 
y para que éste interesante servicio , que vigilai-á 
y . S. se haga con la mayo.r exactitud, no sufra 
entorpecimiento, en lo sucesivo no se podrá dis
poner de los Carabineros de costas y fronteras 
para otro objetó que el de su instituto, sin que 
preceda una orden raia.» 
. Ademas de estas superiores dirposiciones de 
S. E, cuyo puntual cumplimiento celaré con la 
mas escrupulosa vigilancia, me ha manifestado 
el Sr. Intendente Jas que por su parte ha tomado 
para evitar el' funesto iráfico del contrabando 
nunca mas' perjudicial que ahora,, y que.será 
pagada con toda religiosidad á los Urbanos que 
se dediquen á este servicio la parte de comiso 
de cuantos contrabandos aprendan por carecer 
de facultades para asignarles sueldo ni otras gra
tificaciones. Penetradas las justicias y los Seño
res Comandantes de armas de la importancia de 
estas medidas, espero que poniéndose de acuer
do las secundarán con toda la eficacia de su celo, 
y muy particularmente las de la costa marítima, 
pues á estas se les ofrece doble objeto en que 
ejercitar su interesante vigilancia, evitar el con
trabando, y el desembarco de géneros, efectos 
y personas procedentes de países contagiados do-
Já Península.' 

Dios guarde á YV. muchos años. Gerona 7 de 
Julio de 1834 José Marcos de Sayz. — AI 
Baile y Ayuntamiento de.... 

Administración principal de Correos de 
Barcelona. 

Habiendo accedido S. M. la REIÍ\A Goberna
dora á la solicitud del Excelentísimo Ayunta
miento de esta ciudad, para que se facilitasen 
dos comunicaciones semanales extraordinarias 
desdó Madrid á Perpiñan, cuya conducción han 
ofrecido gratuitamente las dos compañías de Rea
les diligencias de Madrid y Barcelona, se han 
dado por la Dirección general de Correos las ór
denes convenientes, en virtud de las cuales, y 
conciliando el mejor servicio público y de la 
renta, se arreglará esto por ahora del modo 
siguiente. 

Correo de Madrid, 

Llei;adas. Salidas. 
(Lunes y jué;/Miércoles y sábado á 

Ordinarias. I ves á medio lias siete en punto de 
' la larde. 
/Para Lérida , <?arago-
Iza, Guadalajara y Ma-
Idrid , se admitirán 
jcartas hasta las nueve 
/déla nçche de los jué-
\vcs y domingos.. 

(día 

Extraordi
narias. 

íMiércoles y 
sábados á 
medio día. 



Ordi manas. 

Extraordi
narias. 

ves 
tarde. 

Miércoles y( 
sábados por< 
la tarde. 

Correo de Francia y sú carrera. 

Llegadas, Salidas, 
/Se admite correspon» 

l'Limesy jué-idenciá para toda su 
por la < carrera hasta las nue-

I ve de la noche de los 
\ mirles y viernes. 

flMiércoles y sábados se 
i admite corresponden-
'cia hasta las nueve do 
lía noche, solamente 
[para Mataró , Gerona, 
\Figueras y extranjero. 

Se advierte qne con. arreglo a la misma Real 
orden no se admitirán en las salidas extraordi
narias periódicos ni otros impresos con fajas, 
asi como ta.mpoco se certificará pliego ni carta 
alguna. Las que se franqueen, tanto para el 
Reino como para el extranjero, deberán estar 
en el correo media hora antes de las expresadas;; 
Barcelona 4 de julio de i854.—Mariano Amat. 

AGRICULTURA. 

DE LOS PRADOS AUTIFICUtES. 

La' formación y el cultivo de prados artificia
les es uno de los ramos mas importantes que 
abraza la agricultura moderna, y cuyas ventajas 
y utilidades no pueden ser desconocidas. £1 au
mento de los ganados, el bienestar de un labra
dor-, la fertilidad de las tierras,- la abundancia 
de cosechas , y el estado floreciente de la agri
cultura , penden quizá de la estension y genera
lización de este precioso cultivo. La Francia en 
poco mas de 3o años consiguió triplicar, no so
lamente sus ganados, sino también sus cosechas 
adoptando un buen sistema de prados artificiales. 
La Suiza, á pesar de ser un pais montuoso y 
miserable, y que parece como destinado por la 
naturaleza para, mansión de fieras y alimañas, 
se ve poblado de labradores honrados, que viven 
la mayor parte cómodamente con el producto 
do sus ganados, mantenidos, no en grandes de
hesas ó en términos dilatados, sino con los pas
tos frescos y sabrosos de los prados que cultivan. 
Lalnglaterra , la Flandes, la Holanda y otros 
países de Europa se han apresurado á gozar de 
las ventajas y comodidades que proporcionan 
las praderas formadas por la mano del hombre, 
y solamente entre.nosotros se vé con dolor que 
este ramo del cultivo no se conoce.en la mayor 
parte do nuestras provincias, y que en las res
tantes se halla todavía muy poco adelantado. 

Las causas do este atraso no se encuentran 
únicamente en las preocupaciones antiguas, en 
el apego á las prácticas rutinarias, en los hábi
tos y costumbres de nuestros labradores , ni en 
la sequedad y clima ardiente de nuestras regio
nes meridionales. La verdadera ,• la única causa 
quizá de que no se estienda y generalice en nues
tra península la formación y. el cultivo de prados 
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artificiales, consiste indudablerriente en nuestroj 
vicioso sistema de la ganadería aislada. Mientras 
que el labrador no sea el único ganadero, mien
tras que no se le permita el libre aprovecha
miento de todos los frutos y esquilmos de la tier
ra , -mientras que no pueda cerrar cuando y co
mo quiera sus campos y heredades, no debemos 
pensar en que se dedique con esmero á formar 
y cultivar los prados artificiales. Si hemos con
siderado necesario conservar nuestros inmensos 
baldíos, nuestras dilatadas dehesas, y nuestros 
barbechos y eriales, ha sido porque los ricos 
ganaderos y-sus poderosos defensores los creye
ron absolutamente necesarios para la manuten-r 
cion de sus numerosos rebaños. Si se estableció 
el monstruoso privilegio de la tasa en favor de 
la ganadería , fué porque los ganados merecieron 
mas atención y cuidado por parte del gobierno. 
que los hombres y que la agricultura que los 
sostiene y alimenta. Si dispensamos á los .mes-
leños el privilegio de posesión, que impide. la 
concurrencia de arrendadores, si consagr^amos. 
en su obsequio la prohibición de los rompimienr 
tos, y si los colmamos de otra porción, de derpr 
chos absurdos, injustos y anti-económicos, ha 
sido porque la mesta , porque este consejo pasr 
toril luvo siempre mucho favor é influencia para 
que con ofensa de la razón, con menoscabo.de 
la propiedad, con agravio de' la.justicia y coa 
desprecio déla primera de las artes, se enri
queciese el ganadero á espensas y con ruina del 
labrador. (Se continuará.) 

Una de las obras que mas honran nuestra li
teratura moderna es sin duda la colección délas 
comedias y poesías líricas del inmortal Moratin. 
El inérito de este grande hombre y su celebri
dad literaria ha cundido hasta las últimas clases 
del pueblo español, al paso que su nombre pslá 
escrito en los fastos de la culta Europa. Y como 
afortunadamente se halla muy adelantado entre 
nosotros el arte tipográfico seria una mengua, 
para España si cada vez que se publican las pro; 
ducciones de tan ilustre autor no se esmerasen 
los editores en darle todo el realce que mere
cen. Este esmero se advierte en. la edición que 
se ofrece al público , y que se publica en la im
prenta de los Sres. Antonio y Francisco Oliva, 
anunciada algunos dias hace en esta capital. Be
lleza de papel y de caracteres, exacta correc
ción , comodidad de tamaño , nada se ha olvida
do , y ademas vá al frente el retrato del autor 
no prometido en el anuncio, y sacado felizmen
te del mejor que ha salido en las varias edicio
nes estrangeras. Es de esperar que la ilustrada 
Barcelona y todo el principado dará benigna, 
acogidaá esta brillante edición, que une ál emi
nente mérito de las obras de tan distinguido 
literato una agradable prueba de los adelanta
mientos del arte precioso de la imprenta en pais, 
de que debe gloriarse todo pueblo civilizado.' 

( D. de Barcelona,) 

GERONA: POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 



APELLIDOS 

Beclcmados por el Exctno. Sr. Subdelegado general de Policía de Cataluña en circular de 3o de Junio último. iV." r 3 . 

Estatura. 

Barba. 

32 Autores. 

33 Avilas.. 
34 Aatotiio. 

35 Autores. 

36 Amiell. 

37 Abadal (a) VIel. 
43 Bohigas. . . . . 
49 Barrios 

5o Barril, . 
74 Gabiló.. 
75 Cots. . . 
76 C.irt. . . 
77 Celeiro. 
78 Collado. 
79' Canela. 
13 España. 

43 Forncll.. . , 
44 Fernandez. 
45 Furias. . . . 

56 -Guirado. 
57 Galán. . 
58 Galvan. 

9 Jordana. 

22 Llubes. 

fi3 López Catalán. . 
24 López 
58 Moreno 
Sg Moratilla 
60 Moreno, Gavilán. 
61 Mayor. . . . . . 
62 Masanas • 

63 Mestres. . . . . . 
I I Noel 
Ï2 Nadal y Caselles. 
13 Oliach '. 
64 Planell. . . . . . 
^5 Pla 
66 Padró 

I 67 Picó 

i<i8 Pulido. . 
I 69 Puíg. •. . 
70 Pobla. . . 
36 Ruiz. . . 
,37 Rodríguez. 

38 Ricart. 

53 Sancliez. 
54 Suñer. ., 
55 Sabater. 
24 Torrens. 
25 Tamayo. 

26 Toro. :. . . . 
35 Vilalta. . . , 
36 Vilavendrell. 
37 Valdés. '. ;*. 

NOMBRES. 

Anselmo de, 
Justo. . .. . , 

Antonio. 

Gabriel... 
Lorenzo^. 
Juan. . . 

Don Juan. 
José. . . . 
Ignacio . . 
Antonio. . 
D. Carlos . 
Bartolomé'. 
Pablo . . . 
Duinian . . 

D., Manuel. '. 
Manuela. . • 

Andrés . . . 
Francisco . . 
Sebastian. . . 
D. Gerónimo 

Ramon . . . 

Antonio . . . 
Francisco . . 
D. Antonio . 
Alfonso . . . 
Eugenio. . . 
Antonio. . . 
Francisco . , 

José . . 
Jaime. 
Juan. . 
Autonio. . . 
José 
Juan. .. . • . 
Juan. . . . . 
D. Domingo. 

•r i 
Antolina. • . 
Antonio.. . . 
Ramon. . . , 
Francisco . . 
Juan. . . . . 

Patricio . . 

Juan José. 
Don José . 
Don José . 
Antonio. . 
Anastasio . 

D. Manuel de 
Ignacio . . 
Francisco , 
Cayetano , 

Edad, 
años 

35 
24 

39 
25 

3o 
22 
i8 

4 o 
35 

•7 
3o 
3 i 

3o 

33 

18 

2t 
26 
3a 

38 

35 
39 

36 
32 

3 0 

43 
34 

<n 00 

Regular. 
5 I 

Alta. . . 
Regular. 
Regular. 

Alta 

Baja 

Regular. 

Pequeña, 

Baja . 

Alta. 
Baja. 
Alta. 

Regular. 

Regular. 

5 -

5 

Regular. 
5 3 

5 
Regular. 
Regular. 
Regular. 

Pelo. 

Negro 
Negro 

Cast." 
Cast." 

Cast." 
Negro 

Cast.» 

Cast.» 
Negro 
Cast.» 

Negro 

Cast.» 

Cast.» 
Cast.» 

Negro 

Cast.» 

Cast.» 
Cast.» 
Cast.» 

Ojos. 

Azules. 
Grand' 

Pardos 
Azules. 

Pardos 
Negros 
Garzos 

Negros 

Pardos 
Pardos 
Pardos 

Pardos 

Azules. 
Garzos 

Nariz, 

Regular. 

Regular. 
Regular. 
Regular, 

Pardos 

Pardos 

Cast. 

Negro 

Cast.» 

Negro 
Negro 

Pardos 
Pardos 
Pardos 

Regular, 
Regular, 

Regular. 

Cerrada, 
Clara." 

Cerrada. 
Poca. 

Lampiña 
Negra. 

Clara. 

Negra. 

Poca. 

Cerrada, 

Poca. 
Poca. 

Cerrada. 

Pardos Regular. 

Rojos. 

Pardos-

Claros 

Negros 
Azules. 

Rubio Pardos 
Cast.» Pardos 
Can.» . . . 
Negro' 

Afilada. 

Regular. 

Regular, 

Larga. 

• >. I 

Cerrada 

Cara. 

Redonda, 
Larga. 

Redonda. 

Redonda 

Larga. 
Larga. 

Redonda 

Regular. 

Larga. 

Regular. 
Larga. 

Larga 

Larga. 

Redonda 

Larga 
Redonda 
Redonda 

Larga. 

Color. 

Moreno. 
Trigue.» 

Colorado 

Sano. 
Trigue.» 

Sano. 
Sa no-
Sano. 

Algo des
colorido. 

Moreno. 

Trigue.» 
Moreno. 
Trigue.» 

Amarillo 

Trigue.» 

Rubio. 

Bueno. 

Encendí» 

Sano, 
Encendí» 

Sano. 

Sano. 

Observaciones y señas particulares. 

Nejra. Ovalada 

Poblada, 

Cerrada. 
Poca. 

Poca. 
Cerrada. 

Redonda 

Aguileña 
Larga. 
Larga. 

Delgada 

Sano. 

Descol.» 

Trigue.» 

Trigue.» 
Moreno. 

Sano. 
Sano. 

( Los del robo de la cruz parroquial del lugar de las Pallargas 
\ sus cómplices y tenedores de la misma. 

Le reclama el Subdelegado de policía de Cuenca. 
Natural de Cervera: tiene un lunar en un carrillo. 

/"Los delrobocómetidoen la mañana del dia del Corpus prosi-
< mo pasado en Madrid , en la casa de la Exma. Sra. Condesa 
1. de Mora , consistente, en seis relojes. 
/ D e l lugar de Tredòs: viste con chaqueta y pantalon de paño 
\ negro casero. • •. • 

Pastor vecino de Sabadell. 
Fugado de Manresa, 

/•Natural del Carpió, desertor: le reclama el Coronel del regi-
\ miento de Granada. ; • 

Oficial. 
Fugado de Manresa á la Facción, 
ídem. 
Hijo del Nuncio de la villa de Algerri : viste'al uso'del pais. 
Le reclama el Subdelegado de Policía de Madrid. 
Natural de Torre mayor: prófugo. 
•Vecino de Golmés: soltero; traginero. 

f Del lugar de Tredòs viste con chaqueta y calzón de paño ne-
\ gr'o casero y gorro encarnado. 

Fugado de Manresa á la Facción. 
Alférez de Caballería. 

/ Casada: desaparecida del cuartel 5.» de esta Ciudad donde vi-
\ via: tiene algunos síntomas de demencia. 

Le reclama el alcalde de Alcantarilla. 
Conocido por el Manchego. 
Le reclama la audiencia de Estremadura. 

/"Teniente Coronel ilimitado,: vecino de Vellvehí, de donde se 
\ ha fugado en Abril último. 

{Vecino de Guisona: tejedor: viste con chaqueta y pantalon 
de algodón negro y gorro encarnado. 

Natural de Bancarrota : prófugo. 
Natural de Rioseñada. 
Natural de Alcira : prófugo. 
Natural de Orche. 
Natural de Seseúa. . : 
Natural de Baylen. 

rNatural y vecino del lugar de F o s a , soltero: lleva arete en 
\ la oreja izquierda. 

Lablador hacendado del pueblo de S. Saturnino de Noya. 
Fugado de Manresa á la Facción. 
"Vecino del pueblo de Alguayre. 
De la villa de S. Martí, cerca de Maldá : casado : labrador. 
Fugado de Mauresa á la Facción. 
ídem. 
ídem. 

C Guarda almacén de víveres, de la fortaleza de Cardona, de 
\ donde se ha fugado siñ'dcicumento. • 

Le reclauiii el SuüJelegáilo fle Policía de ¡Víuiirítl. 
, Casado labrador de la Párroqui'á del Bruch. 

Pastor, vecino de Sah.idell, 
Naturalde Martos prófugo, 

/Na tu ra l de Alberique en el Reino de'Valencia ; venido do 
\ Francia en virtud de la amnistía, 
r Del lugar de Tredòs: viste con chaqueta y-calzón de paño 
\ negro casero y gorro encarnado. 

Conocido por Lechugino. 
Cura Párroco de Vilalloveiít. 
Oficial. 
Fugado de Manresa á la Facción. 

/ Natural de Cantabrana, desertor: le reclama el comandante 
\ de la Guardia Real de Infantería. 

Bachiller en Leyes. 
_Fngado de Mauresa d la Facción, 
ídem. 
Le reclama el Alcalde del Corral de Almaguer. 

NO"!A. Queda derogada en virtud de la presente, la orden dada en la circular de capturas del 9 del actual, para la de María Corrons y José María Ferrer, 
... Otra. • Se reencarga la captura'de Miguel.Foas (a) Llauger que se ha fugado del Depósito doude estaba eu Francia, y se cree se ha dirigido á los pueblos de la frontera 
'para ' llevarse el dinero que dejo allí escondido. 

Reclamados por el Gobierno civil de Gerona. 

! i ' . Martí;, (a). Tarárach., 
Mitjans. 

Martí. . . . . 

Baró (a) Bosa. 

.Obiols. 

Obiols." 
Obiols. 

Pardell. .'. 

N. 

Bargada y Sicars."". 

Perelló.- : 
Petit. . . . 
Lleus. . .' 

Llach. 

A'ntonio. 
Magin. . 

Juan. 

José. 

Francisco. 

Pedro, . , 
Jacinto. ... 

Andrés. 

Juan. 

Manuel. 

Antonio. 
Cristóbal. 
Juan. 

Antomo» 

44 

3o 

60 

34 

17 

29 

£ 0 

21 
31 

Regular. 

Regular. 

Regular, 

Pequeña. 

Regular. 

Mediana. 
Mediana. 

Negro 

Negro 

Cast.» 

Cast.» 

Pardos 

Cast.» 

Pardos 

Pardos 

Cast.» Pardos 

Cast.» 
Cast.» 

Larga. 

Regular. 

Regular. 

Regular. 

Larga 

Lampiña 

Lampiña 

Larga. 

Larga. 

Flaca. 

Redonda. 

Moreno. 

Sano. 

Rían 

Una cicatriz en la cara. 
Algo picado de virue.' 

{ 

Es algo calvo , y le reclania el Alcalde mayor de Figueras. 
Labrador de can Ganados del término de Aviñonet y Guñolas, 

reclamado por el Alcalde mayor de Sitges. 
Es algo sordo: va vestido de chaqueta de burcel, calzón corto 

de estopa, botines al uso del pais , chaleco de burata , y 
gorro encarnado. Le reclama el Alcalde mayor de Talarn. 

Labrador natural de Labanta y habitante en Aliña. Le reclama 
el Alcalde mayor de Solsona. 

Va vestido de almilla de salgats de Reus, calzón corto de paño 
llamado piten , calcillas de lana azul, gorro encarnado y al
pargatas. Le reclama el Alcalde mayor de Solsona. 

Bracero de Aliña. Reclamado por el Alcalde mayor de Solsona. 
Natural del lugar de Alina y reclamado por el Alcalde mayor 

de Solsona. 
Es vecino de la villa de Arstona, y le reclama el Alcalde ma

yor de Lérida. 
Fugado del Real Hospicio de Gerona el dia del jueves santo 

del año de i833. Le reclama el Alcalde mayor de la Bisbal, 
y es hijo de padres incógnitos. 

Va vestido con chaleco de canapardo, corsed vulgo armilla 
devions, calzones de algodón azul, botines de paño pardo, 
alpargatas y gorro encarnado. Le reclama el Alcalde mayor 
de Montblanch. 

Le reclama el Alcalde mayor de Tàrrega, viste al uso del pais. 
Id. Id. viste al uso del pais. 
De oficio pastor avecindado en S. Miguel de la Pineda "Valle de 

Astolas. Le reclama el Alcalde Mayor de Bañólas. 
Le reclama el Alcalde mayor de Balaguer. 



APELLIDOS; 

Masanas 

3ifre. . ; . . . . . 

Cart. ' . 

yOl iach 

: Canela-(a). Guercho. . 

', Mü'osa. 

'Ricart • • 

Pou (a) Rata 

NOMBRES. 

Francisco... . 

D. Joaqaia. ' . 

Jaime. . . . . 

Miguel àe los 
Santos. . . 

Patricio. . . 

Damián. ,. . 

Antonio. . . 

Francisco. . . 

Edad, 
aüos. 

20 

18 

3a 

.28 

39 

Estatura. 

.2 ^ 

Regular. 

Peq^ueua. 

Regular. 

Regular. 

Alta. 

5 pasa.' 

5 4 

5 pasa.' 

Baja. 

Pelo. 

• 

Negro 

Negro 

• • • 

Cast.» 

Cast.» 
claro. 

Cast.» 

Ojos. 

Pardos 

Garzos 

Pardos 

Pardos 

Pardos 

Negros 

Pardos 

• 1 

Nariz. 

Regular. 

. . . . . 

Barba. 

Clara. 

Poca. 

• • f * 

! 

Cara. 

Larga. 

• • • • 

Redonda. 

Ovalada. 

Redonda.' 

Algo des
colorida. 

Redonda 

Redonda 

Color. 

Amarillo 

Bueno. 

Sano. 

Sauo. 

« • • • 

• • • • • 

Quebrado. 

• • • • 

Colorado 

Trig.» 

Observaciones y señas particulares. 

/ 'Va vestido con gorro encarnado chaqueta de algodón negro, 
1 chaleco de paño negro , pantalon negro de algodón lia-' 
j inado vellut de Reus, medias blancas, alpargatas, y capoter 
V de paño negro. Le reclama el Alcalde mayor de Cervera, 
í Llueva una areta en la oreja izquierda y le reclama el Alcalde: 
\ mayoi: de la Bisbal. 
/ L e reclama el'Alcalde mayor de Ripoll: es monge del mo-
\ nasterio de dicha villa. ;' • 
r Va vestido'al uso del pais. Le reclama el Alcalde mayor de 
\ Tàrrega y es hijo del nuncio de la villa Algerri. 

De oficio jornalero. Le reclama el Baile de la villa de Amer. 
r L e reclama el Alcalde mayor^3e Tàrrega: es de oficio labrador; 
\ de estado casado; vecino de S. Martin cerca de Maldá. 
/ De oficio traginerodel pueblo de Golnos. Lereclama el Alcalde: 
\ mayor de Tàrrega. 
{ Va vestido con pantalon levita ó casaca de paiúo todo muy fino 
•í tiene el lavio superior abultado y patillas negras. Le.reclama. 
(_ el Alcalde mayor de Castellón de Ampurias. . 
/ V i s t e con chaqueta calzones de pafio negro y gorro encamado, 
\ Le reclama el Alcalde mayor de Viella en la Valle de Aran.. 
(Viste con chaqueta y calzones <le paño negro casero y con 
< gorra encarnada. Le reclama dicho Alcalde mayor de Viella. 
l̂  en la Valle de Aran. 
/V i s t e con pantalones de paño negro casero. Le reiclama el mis-
\ mo Alcalde mayor. 
f Es picado de viruelas y de oficio trabajador de la tiera. Le re -
\ clama el Alcalde mayor de la Bisbal. 

de uí ¿y rowncco; 

Circular de Capturas. 

'Núm. A." 

JDará V. las. disposicioiK 

convenientes en ese dislritl 

para la captura de los indi-l 

Viduos, cuyos nombres, se

ñas y circunstancias se es-j 

presan al dorso, reclamados 

por varias autoridades; y 

éii caso dé ser hallados pro

cederá V. desde luego á su 

captura, dándome* parte in-

mediataméñtei . . 

Dios guarde á V. mu

chos, años. Gerona IQ de 

Julio de 1854. 

Serajtn Chavier, 

Sr. Baile y Ayuntamienlo de 


